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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en 

la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 
 

Villa de Leyva, quince(15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: MARIA NET ESPITIA CUADRADO 

DEMANDADO: LUZ ANGELA CASTILLO, SOLEDAD TORRES, YINED SANCHEZ 

TORRES, OSWALDO SANCHEZ TORRES.   

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00101-00 

 

Procede este juzgado a calificar la presente demanda, encontrando que la parte 

demandante, omitió subsanar las deficiencias advertidas en auto de fecha 1º de 

julio de 2021, por lo que el juzgado en este momento carece de los elementos 

necesarios para darle tramite a la demanda, tales como el dictamen sobre la 

constitución, variación o extinción de la servidumbre, requisito señalado en el art. 

376 del CGP. Aunque la demandante aporte un plano topográfico del año 2014, 

que ubica el trazado de la servidumbre, este no lo hace en relación con los predios 

involucrados y la afectación concreta a cada uno. En todo caso éste plano no 

podría suplir el requisito legal del dictamen. 

 

Conforme lo anterior, y lo consagrado en el art. 90 inc. 4 del CGP, se rechazará la 

demanda. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de subsanación, según lo analizado en 

precedencia. 

 

SEGUNDO. Déjense las constancias en el libro radicador. Desanotese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  

Jueza 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

026, de hoy dieciséis (16) de julio de 2021 siendo las 

8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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